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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-091019 
Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 1,145 
 

Para su conocimiento y efectos legales, t ranscribo el acuerdo que 
literalmente dice: 

 

“””1,145) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I - Que la Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora 

de Administración, somete a consideración solicitud para realizar 

reprogramación presupuestaria. 
II- Que es necesario asegurar la limpieza de las intervenciones relat ivas a 

la poda de árboles dentro del municipio. 
III- Que existe la necesidad de ampliar la flota dedicada a esta 

actividad, para poder cubrir más áreas dentro del municipio y de esta 

forma poder minimizar los t iempos en que los desechos permanezcan 
en el lugar. 

IV- Que es necesario dotar de más herramientas móviles a los 
t rabajadores de la Dirección de Servicios Municipales y Distritos, para 

poder sat isfacer la demanda ciudadana. 

V- Que es necesario realizar una reprogramación presupuestaria, para la 
disponibilidad en la compra de los vehículos según el detalle siguiente: 

VARI OS CONTROL DE BI ENES 

ESTRU CTU RA/FU ENTE    DI SM I NU I R O.E.  ESTRUCTURA/FUENTE    AU M ENTAR O.E.  

 ESTRU CTU RA 
PRESU P.  

 
FF  

 CODIGO   NOM BRE   M ES  
 M ONTO  

U S$ 
 ESTRU CTU RA 

PRESU P.  
 

FF  
 CODIGO   NOM BRE   M ES  

 M ONTO 
U S$  

 Subdirección 

de 
Adminis t ración 

0101010304  

02 

54599 

Consult orías , 

Est udios  e 
I nvest igaciones 

Diversas  

Enero 400.00  

 Cont rol de 

Bienes  

0101010307  

02 
61105 

 Vehículos  

de 
Transport e  

 Noviembre  7,900.00  
 Cont rol de 

Bienes  
0101010307  

54302 

M ant enimient os y 

Reparaciones de 
Vehículos  

Enero 5,000.00  

 Transport e y 

Talleres   

0101010308  

54301 

M ant enimient os y 

Reparaciones de 
Bienes M uebles  

Enero 2,500.00  

 Tot al   7,900.00   Tot al  7,900.00  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, para realizar la ampliación 
según detalle siguiente:  

VARIOS CONTROL DE BIENES 

ESTRUCTURA/FUENTE    DISMINUIR O.E.  ESTRUCTURA/FUENTE    AUMENTAR O.E.  

 ESTRUCTURA 

PRESUP.  

 

FF  
 CODIGO   NOMBRE   MES  

 MONTO  

US$ 

 ESTRUCTURA 

PRESUP.  
 FF   CODIGO   NOMBRE   MES  

 MONTO 

US$  

 Subdirección 

de 
Administración 

0101010304  
02 

54599 

Consultorías, 

Estudios e 
Investigaciones 

Diversas  

Enero 400.00  
 Control de 

Bienes 
0101010307  

02 61105 

 Vehículos 

de 
Transporte  

 Noviembre  7,900.00  

 Control de 54302 Mantenimientos y Enero 5,000.00  
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Bienes 

0101010307  

Reparaciones de 

Vehículos 

 Transporte y 
Talleres  

0101010308  

54301 

Mantenimientos y 

Reparaciones de 

Bienes Muebles 

Enero 2,500.00  

 Total   7,900.00   Total  7,900.00  

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para la ejecución del proceso de compra. 
3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación de fondos para el pago de las facturas derivadas de la 
compra del proceso antes mencionado.-Comuníquese””” 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a los 
nueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve.  
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI , YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 
 

Y para ser not ificado. 

 

 
 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 


